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La Federación de Balonmano suprime la 
obligatoriedad de ser socio de la Asobal 
para jugar la Liga Sacyr
La asamblea general de la Real Federación Española de Balonmano (Rfebm) aprueba que no
sea necesario ser miembro de la asociación de clubes de balonmano (Asobal) para competir en
el torneo.
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La Real Federación Española de Balonmano (Rfebm) abre la puerta a la ruptura interna
de la Asobal. La asamblea de la generación ha suprimido la obligatoriedad de ser socio 
de la Asobal para jugar la Liga Sacyr, que arrancará el próximo septiembre con 18
equipos y un total de 34 jornadas. Se trata de un movimiento que abre la posibilidad a 
una posible escisión de equipos dentro de la asociación de clubes (Asobal).
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La propuesta, que salió adelante con un total de 62 votos a favor, 9 en contra y 7
abstenciones, fue presentada por un grupo de asambleístas entre los que figuraban
Gurutz Aginagalde, presidente del Bidasoa Irún, y David Barrufet, representante del FC
Barcelona, por parte del estamento de clubes, informa Iusport.
 
Asimismo, se ha aprobado por 77 votos a favor y 1 en contra la propuesta que
solicitaba la recuperación por parte de la Rfebm de los derechos de imagen de la Copa 
del Rey, que actualmente están en posesión de la asociación de clubes.
 
 

 
 
En cuanto a la Liga Sacyr Asobal, el torneo se disputará con un formato de todos
contra todos tras el acuerdo alcanzado entre la Federación y la Asobal. Por su parte, la
Copa del Rey cambiará de sistema y pasará a disputarse en un formato de fase final
única con la presencia de ocho equipos, que se celebrará del 5 al 7 de marzo.
 
En esta fase final de la Copa del Rey participarán además del último ganador, el equipo
organizador, así como los seis primeros clasificados a la conclusión de la primera vuelta
de la Liga Sacyr Asobal.
 
Durante la asamblea, Francisco V. Blázquez ha anunciado su intención de presentarse
a la reelección a la presidencia de la Rfebm. De resultar elegido, la próxima será su
tercera legislatura al frente del ente federativo. En el acto también se ha hecho balance
económico del ejercicio 2019, con 13,7 millones de euros de ingresos para la
Federación y un superávit de 25.504 euros. 

La Federación de Balonmano cerró 2019 con unos
ingresos de 13,7 millones de euros
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